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L I C I T A C I O N E S

Libertad y Orden

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Repuesta
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Sub-

sistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta como parte del 
Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, así como 
reconocer y estimular la labor de los voluntarios que hacen parte del 
mismo y potenciar su formación y competencias ciudadanas.

Artículo 2°. Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Res-
puesta. Créese el Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta.

Este Subsistema es el conjunto de entidades que realizan acciones 
voluntarias en primera respuesta a nivel nacional en atención y pre-
vención de desastres, emergencias y eventos antrópicos.

El Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta hace 
parte del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Artículo 3°. Integrantes. El Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta estará integrado por:

a) Los voluntarios acreditados y activos de la Defensa Civil Co-
lombiana.

b) Los voluntarios acreditados y activos de la Cruz Roja Colombiana.
c) Los voluntarios acreditados y activos de los Cuerpos de Bomberos.
d) Demás entidades autorizadas por el Comité Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres de conformidad con el artículo 
16 de la presente ley.

Artículo 4°. Voluntario. Para efectos de la presente ley en concor-
dancia con la Ley 720 del 2001, se entiende como “voluntario toda 
persona natural que libre y responsablemente sin recibir remuneración 
de carácter laboral ofrece, tiempo, trabajo y talento para la construcción 
del bien común” en las entidades que trata el artículo 2° de esta ley.

Artículo 5°. Deberes de los integrantes del sistema. Los integrantes 
del Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta deberán:

1. Crear o fortalecer grupos élites o de avanzada, integrados por 
aquellos voluntarios operativos con capacidad de intervención inme-
diata en una emergencia o desastre.

2. El Gobierno Nacional a través del Sistema Nacional de Volun-
tarios facilitará que sus integrantes tengan entrenamiento adecuado 
y actualizado para la prevención y atención de desastres y emergen-
cias; para lo cual promoverá el otorgamiento de becas e incentivos. 
El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de la 
promulgación de esta ley para reglamentar esta materia.

3. Estar debidamente acreditados por las instituciones para prestar 
servicios de primera respuesta ante cualquier emergencia.

4. Apoyar a cualquier integrante del Cuerpo de Primera Respuesta, 
que previamente se haya hecho presente ante cualquier emergencia, 
desastre y evento antrópico.

5. Estar entrenados en materia de Primeros Auxilios y Primera 
Respuesta Médica.

6. Contar con las competencias técnicas, humanas y conceptuales 
como sensibilidad social, compromiso con los fines de la organiza-
ción, visión global, habilidades para comunicarse, capacidad para 
representar a la entidad y otras relacionadas.

7. Dichas competencias técnicas, humanas y conceptuales deben 
ser evaluadas y valoradas por cada entidad con una periodicidad de 
cada dos (2) años.

8. Crear y actualizar permanentemente una base única de datos 
de los voluntarios activos y acreditados y reportar esta información 
semestralmente al Ministerio del Interior o a la entidad que haga sus 
veces.

CAPÍTULO II
Estímulos

Artículo 6°. Educación. Las instituciones de educación superior 
formal y las instituciones de educación para el trabajo y el desarro-
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por medio de la cual se crea el Subsistema Nacional de Voluntarios de Primera Respuesta y se otorgan es-
tímulos a los voluntarios de la Defensa Civil, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia y de la Cruz Roja 

Colombiana y se dictan otras disposiciones en materia de voluntariado en primera respuesta.
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llo humano, tendrán en cuenta la calidad de voluntario activo de la 
Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja 
Colombiana para otorgar beneficios en las matrículas y créditos, de 
acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos.

Artículo 7°. Vivienda. Podrán acceder de forma prioritaria a los 
subsidios de vivienda o programas de vivienda de interés social, los 
hogares en los cuales por lo menos uno de sus integrantes sea un vo-
luntario activo de las entidades que integren el Subsistema Nacional 
de Voluntarios en Primera Respuesta.

El subsidio familiar de vivienda, se otorgará de conformidad con 
la normatividad vigente que regula la materia, en cualquiera de sus 
modalidades.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir 
de la promulgación de la presente ley, reglamentará las condiciones 
especiales de acceso a los programas del presente artículo.

Artículo 8°. Servicios públicos e impuestos. A iniciativa del Alcalde, 
los Concejos Municipales y Distritales, podrán establecer las tarifas 
especiales o exonerar del pago de servicios públicos domiciliarios, de 
gravámenes e impuestos Distritales y Municipales, a los inmuebles 
destinados como sedes y/o campos de entrenamiento de las entidades 
que hacen parte del Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 
Respuesta.

Artículo 9°. Seguridad social. Los voluntarios activos de la De-
fensa Civil Colombiana, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia 
y la Cruz Roja Colombiana, así como sus parientes dentro del primer 
grado de consanguinidad o civil, y su cónyuge compañero o compa-
ñera permanente, serán afiliados al régimen subsidiado en salud de 
forma prioritaria; salvo que sean cotizantes o beneficiarios del régimen 
contributivo.

Adicionalmente los voluntarios activos de la Defensa Civil Co-
lombiana, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia y la Cruz Roja 
Colombiana serán afiliados al Régimen de Riesgos Profesionales 
(ARP) y gozarán de todos sus beneficios.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Protección Social, en un término 
no mayor a seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, reglamentará las condiciones especiales de acceso a los 
programas del presente artículo.

Parágrafo 2°. El cubrimiento de la afiliación de los voluntarios a la 
ARP será través de la Dirección de Gestión del Riesgo del Ministerio 
del Interior y de Justicia.

Artículo 10. Permanencia. Los estímulos establecidos en los artí-
culos 6° y 7° de la presente ley se aplicarán a los voluntarios activos 
de las entidades que integren el Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta, que acrediten su permanencia continua desde 
su ingreso a la respectiva entidad por un mínimo de tres (3) años, una 
vez se adquiera algún beneficio deberá permanecer como voluntario 
por un término igual.

Parágrafo. La certificación para acreditar el tiempo de permanencia 
de los voluntarios activos será expedida por el Ministerio del Interior 
o quien haga sus veces, a través de la creación de las Bases de Datos 
Única de Voluntarios pertenecientes al Subsistema Nacional de Vo-
luntarios en Primera Respuesta.

CAPÍTULO III
Disposiciones varias

Artículo 11. Convenios. El Gobierno Nacional deberá promover la 
firma de convenios con las entidades que hacen parte del Subsistema 
Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta, que les permita tener 
un campo de acción más amplio y a su vez suscite la vinculación 
permanente de personal voluntario.

Artículo 12. Apoyo logístico. El Ministerio del Interior en conjunto 
con otra u otras entidades del orden nacional e internacional, podrán 
dotar de elementos necesarios para la prevención y atención de desas-
tres, emergencias y fenómenos antrópicos a las entidades integrantes 
del Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta.

Parágrafo. El Ministerio del Interior, en un término no mayor a 
seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, 
reglamentará lo estipulado en el presente artículo.

Artículo 13. Permiso a voluntarios. Los empleadores otorgarán 
permisos para ausentarse del lugar de trabajo, sin que se suspenda la 
relación laboral y las obligaciones con el empleado, a los miembros 
del Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta cuando 
se deba atender un desastre, emergencia o evento antrópico, lo anterior 
de conformidad con las normas que regulen la materia.

Artículo 14. Acceso a cargos públicos. Aquellas personas que 
presten sus servicios como Voluntarios acreditados y activos de 
las entidades que integren el Subsistema Nacional de Voluntarios 
en Primera Respuesta, con un tiempo no inferior a cinco (5) años 
acreditados por la respectiva entidad o quien determine la ley, 
se le reconocerá un puntaje dentro del proceso de selección para 
acceder a cargos públicos en cualquier entidad del Estado. Lo 
anterior deberá ser reglamentado por La Comisión Nacional del 
Servicio Civil en un término no superior a seis (6) meses contados 
a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 15. Comunicaciones. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones en lo referente al uso del espectro 
electromagnético y frecuencias de radiocomunicaciones utilizadas 
por el Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta en 
sus actividades operacionales y administrativas propias del cumpli-
miento de la misión institucional, exonerará a esa entidad del pago 
de cualquier tarifa para su adjudicación y uso, sin que por ello pierda 
la propiedad, control y vigilancia.

Artículo 16. Inclusión de nuevas entidades en el Subsistema Na-
cional de Voluntarios en Primera Respuesta. El Comité Nacional para 
la Prevención y Atención de Desastres incluirá nuevas entidades en el 
Subsistema Nacional de Voluntarios de Primera Respuesta con base 
en los siguientes requisitos:

1. Cobertura Nacional, según Decreto Reglamentario del Sistema 
Nacional de Voluntarios 4290 de 2005, artículo 17 parágrafo 1°.

2. Tener como mínimo 10 años de funcionamiento y que en su objeto 
social sea de carácter de primera respuesta para emergencias públicas.

3. Demostrar participaciones en emergencias y desastres ininte-
rrumpidas a lo largo de su existencia.

4. Capacidad Técnica.
5. Capacidad Logística.
Los voluntarios de las entidades que se incluyan en el Subsistema 

gozarán de los beneficios consignados en la presente ley.
El Ministerio del Interior reglamentará lo previsto en este artículo 

en el término de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia de 
la presente ley.
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Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Viceministro de Vivienda y Desarrollo Territorial del Ministe-

rio de Vivienda, Ciudad y Territorio encargado de las funciones del 
despacho de la Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Julio Miguel Silva Salamanca. 

dePartamento administrativo de  
seguridad en Proceso de suPresión

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1748 DE 2011
(diciembre 28)

por la cual se suspenden términos procesales en las actuaciones disciplinarias que conoce y 
adelanta en primera instancia la Oficina de Control Disciplinario Interno y las que conoce 

en segunda instancia la dirección del DAS en proceso de supresión.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad en Proceso de Supresión, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 209 de la Constitución Política; numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998; 
artículos 1°, 2°, 21, 67, 76 y 87 de la Ley 734 de 2002 - Código Disciplinario Único y, en 
el numeral 9 del artículo 6° del Decreto 643 del 2 de marzo de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad. Además, las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Que en el numeral 14 del artículo 189, de nuestra Carta Política se dispone, que es una 
función del Presidente de la República: 

“Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la adminis-
tración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos. El 
Gobierno no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el monto global 
fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales”. 

Que en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al señor Presidente de la 
Republica de Colombia en la Ley 1444 de 2011, se suprimió el Departamento Administra-
tivo de Seguridad, DAS, y de acuerdo al literal j) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, 
se dispuso: 

j) Crear los empleos en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación que se 
requieran para asumir las funciones y cargas de trabajo que reciba como consecuencia de 
la supresión o restructuración del DAS. En los empleos que se creen se incorporarán los 
servidores públicos que cumplan estas funciones y cargas de trabajo en la entidad reestruc-
turada o suprimida, de acuerdo con las necesidades del servicio. Igualmente, se realizarán 
los traslados de recursos a los cuales haya lugar.

Que mediante el Decreto 4057 del 31 de octubre del año 2011, el Gobierno Nacional, 
ordenó la supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y redistribuyó 
sus funciones entre la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y la Unidad Ad-
ministrativa Especial Migración Colombia, recién creada. 

Que en ejercicio de las facultades extraordinarias se crearon las Unidades Administra-
tivas Especiales de Migración Colombia y Unidad Nacional de Protección; aunado a ello 
y con base en las facultades constitucionales y legales el Gobierno Nacional adopté sus 

respectivas plantas de personal, con el fin de incorporar los servidores del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS.

Que mediante el Decreto 4070 de 31 de octubre de 2011, se modificó la Planta de Per-
sonal del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS).

Que como consecuencia de lo anterior, se tiene a la fecha un volumen considerable de 
expedientes disciplinarios y trámites administrativos que se deben surtir en la Oficina de 
Control Disciplinado Interno, como en la Dirección del Departamento Administrativo de 
Seguridad en proceso de supresión y, en la entidad se adelanta el proceso de incorporación 
de los servidores públicos del DAS en proceso de supresión a las otras entidades mencio-
nadas, lo cual implica una etapa de transición y estabilización de las labores disciplinarias 
desde el punto de vista de consecución y ubicación del personal necesario para atender 
estas labores, si se tiene en cuenta que el 92%1 aproximadamente, de la planta de personal 
se incorporará a las entidades receptoras. 

Lo anterior, trae consigo un proceso de inducción, capacitación y adaptación en el 
tema disciplinario de los nuevos miembros que se incorporarán para desarrollar las labores 
disciplinarias, levantamiento y consolidación de inventarios de los procesos disciplinarios, 
reparto de los mismos, consecución de bienes para el desempeño de las tareas asignadas, 
entre otras actividades, con el fin de garantizar una gestión eficiente en esta materia y, así 
mismo propender por el derecho de defensa y debido proceso de los sujetos procesales.

Que al artículo 21 de la Ley 734 de 2002, dispone que en la aplicación del régimen 
disciplinario prevalecerán los principios rectores contenidos en esta ley y en la Constitución 
Política y en lo no previsto en ella, se aplicará lo dispuesto en los Códigos Contencioso 
Administrativo, Penal, del Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en lo que no 
contravengan la naturaleza del derecho disciplinario.

Que en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 734 de 2002 y teniendo en 
cuenta que en la misma no existe norma que regule de manera específica la suspensión de 
términos procesales, es procedente dar aplicación a lo previsto en el Código de Procedi-
miento Penal –Ley 600 de 2000– que en sus artículos 152 y 166 disponen respectivamente: 
Artículo 152. “Suspensión… El desarrollo de una actuación procesal, se podrá suspender, 
cuando haya causa que lo justifique dejando la constancia y señalando el día y la hora en 
que deba continuar”. Artículo 166. “Suspensión... Se suspenderán los términos cuando no 
haya despacho al público por fuerza mayor o caso fortuito”.

Que el artículo 121 del Código de Procedimiento Civil establece: “Términos de días, 
meses, y años. En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial, ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el Despacho. Los términos 
de meses y de años se contarán conforme al calendario”. 

Que conforme a lo expuesto en precedencia, están dadas las condiciones necesarias para 
suspender los términos procesales. 

Que en virtud de lo anterior, en aras de garantizar a los investigados, los derechos de 
defensa y debido proceso, estatuidos como derechos fundamentales en el artículo 29 de la 
Constitución Política y como principios rectores en los artículos 6° y 17 de la Ley 734 de 
2002, es procedente suspender los términos procesales, dentro de las actuaciones disciplina-
rias que conoce y adelanta en primera instancia la Oficina de Control Disciplinario Interno 
y, las que conoce en segunda instancia la Dirección del DAS en proceso de supresión. 

En mérito de lo expuesto, el Director del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) en proceso de supresión.

RESUELVE:
Artículo 1°. Suspender los términos procesales dentro de las actuaciones disciplinarias 

que conoce y adelanta en primera instancia la Oficina de Control Disciplinario Interno y, las 
que conoce en segunda instancia la Dirección del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) en proceso de supresión, entre el 1° y 31 de enero del año 2012.

Artículo 2°. En consecuencia adelantar por parte de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno y el Grupo de Sustanciación de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad (DAS) en proceso de supresión, los trámites correspondientes en 
el proceso de inducción, capacitación y adaptación que corresponda en el tema disciplinario 
de los nuevos miembros que se incorporará a estas dependencias para desarrollar las labores 
disciplinarias, levantamiento y consolidación de inventarios de los procesos disciplinarios, 
reparto de los mismos, consecución de bienes para el desempeño de las tareas asignadas, 
entre otras actividades. 

Artículo 3°. Comunicar esta decisión al Jefe de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno, para que por su intermedio se adopten las medidas y trámites necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1°. 

Artículo 4°. Fijar copia de la presente resolución en un lugar visible de las dependencias 
de la Oficina de Control Disciplinario Interno, con e1 fin de dar a conocer esta decisión a 
los sujetos procesales. 

Artículo 5°. Contra esta decisión no proceden los recursos de la vía gubernativa. 
Artículo 6°. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial, o en su defecto en 

un diario de amplia circulación y, en la página web del Departamento Administrativo de 
Seguridad en Proceso de Supresión.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2011.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad en Proceso de Supresión,

Ricardo Fabio Giraldo Villegas.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21200018. 3-I-2012. Valor $248.000.

1 Mensaje del Director Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Intranet – 31 de octubre de 
2011.
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unidades administrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO CRA 581 DE 2011
(diciembre 23)

por la cual se resuelve la solicitud de prórroga de la Resolución CRA 497 de 2010,  
presentada por Empresas Varias de Medellín E.S.P.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en ejercicio de 
las facultades legales y en especial de las que le confiere la Ley 142 de 1994, los Decretos 
1524 de 1994, 2882 y 2883 de 2007 y, en desarrollo de lo previsto en la Resolución CRA 
271 de 2003 y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante comunicación con radicado CRA 2009321003342-2 del 5 de agosto de 

2009, Empresas Varias de Medellín E.S.P., presentó la “Solicitud de modificación vía mutuo 
acuerdo de fórmulas tarifarias y/o costos de referencia de los componentes de Recolección, 
Transporte y Tramo Excedente, para la ampliación del plazo de la aplicación de los costos 
establecidos para la vigencia de 2010 en los artículos 12 y 14 de la Resolución CRA 351 
de 2005 y en los artículos 2° y 3° de la Resolución CRA 456 de 2008 y en su defecto se 
permita aplicar los costos determinados para el año 2009 en la Resolución CRA 456 de 
2008 hasta tanto la Empresa supere las dificultades presentadas en la consecución del lote 
para la instalación de la estación de transferencia para la ciudad de Medellín, estación 
de transferencia que va ligada al proyecto de región para conectar varios municipios del 
departamento de Antioquía con el Metro de Medellín”; 

Que una vez analizada la información aportada por la empresa, se concluyó que la 
particularidad está representada en la imposibilidad de utilizar transporte a granel para el 
tramo excedente del relleno sanitario Pradera, por las dificultades de consecución de un 
lote para tal fin y por ende, está obligada a transportar sus residuos sólidos en los mismos 
vehículos en los que realiza la recolección; 

Que en relación con la dificultad presentada en la consecución de un lote para la insta-
lación de una Estación de Transferencia hacia el sitio de disposición final, la misma estuvo 
soportada en que los esfuerzos regionales se encuentran enfocados hacia la construcción del 
Tren Multipropósito y que los mismos se expresan en primer lugar, a través de las decisiones 
de las autoridades municipales de ligar la viabilidad del proyecto de construcción de una 
Estación de Transferencia, a la estructuración técnica, legal y financiera del Tren Multipro-
pósito, y en segundo lugar, a través de las autorizaciones y permisos correspondientes que 
expide el municipio en materia de planeación urbana; 

Que la Comisión de Regulación expidió la Resolución CRA 497 de 2010 por la cual 
se resuelve la solicitud presentada por Empresas Varias de Medellín E.S.P., y se modifican 
unos costos de referencia en el servicio público de aseo para el área de prestación atendida 
en el municipio de Medellín, mediante la cual se modificaron los costos de referencia para 
las actividades de recolección y transporte (CRT) y tramo excedente (CTE) para el servicio 
público de aseo, de que tratan los artículos 12 y 14 de la Resolución CRA 351 de 2005, en el 
área de prestación, atendida en el municipio de Medellín por Empresas Varias de Medellín 
E.S.P., para ser aplicadas por el prestador a partir de la expedición de la Resolución CRA 
497 de 2010 y hasta el 31 de diciembre del mismo año; 

Que el parágrafo del artículo 6° del mencionado acto administrativo dispuso que: “En 
el evento en que Empresas Varias de Medellín E.S.P. no supere las condiciones particulares 
demostradas en esta actuación, podrá solicitar a esta Comisión de Regulación la prórro-
ga para aplicar en el año 2011 el valor autorizado en los artículos 2° y 3° de la presente 
resolución, como mínimo con una antelación de dos (2) meses al vencimiento del plazo 
establecido en la presente resolución;

Que mediante oficio con Radicado número 2010321005614-2 del 4 de noviembre de 
2010, así como mediante sus respectivos alcances1, el Representante Legal de Empresas 
Varias de Medellín E.S.P., presentó ante esta Comisión de Regulación, solicitud de prórroga 
de la vigencia de la Resolución CRA 497 de 2010, para el periodo 2011, argumentando 
que: “(...) a la fecha las condiciones señaladas en la Resolución CRA 497 de 2005 (sic) no 
han variado. (...) Lo anterior, teniendo en cuenta (sic) Empresas Varias de Medellín E.S.P. 
demostró la imposibilidad de conseguir un lote para la implementación de la tecnología 
de transporte a granel, soportada en el hecho que los esfuerzos regionales se encuentran 
enfocados hacia la construcción del Tren Multipropósito”; 

Que la documentación allegada con la solicitud de prórroga presentada por Empresas 
Varias de Medellín E.S.P., fue suficiente para demostrar la imposibilidad de adelantar la 
construcción de la Estación de Transferencia de residuos sólidos en los predios de los 
municipios de Medellín y Bello y, en ese sentido, se comprobó que la Empresa no había 
superado las condiciones particulares demostradas en la actuación resuelta mediante la 
Resolución CRA 497 de 2010; 

Que en consecuencia, mediante la Resolución CRA 533 del 21 de diciembre de 2010 se 
prorrogó la aplicación de los valores autorizados en los artículos 2° y 3° de la Resolución 
CRA 497 de 2010 para el año 2011, en la medida en la que las condiciones particulares 
demostradas por el prestador persistían; 

1  Oficios con Radicados CRA número 2010-321006133-2 y 2010-321006253-2 del 30 de noviembre y 
6 de diciembre de 2010, respectivamente.

Que el parágrafo del artículo 4° de la mencionada resolución estableció que “En el 
evento en el que Empresas Varias de Medellín E.S.P. no supere las condiciones particula-
res demostradas en la actuación administrativa decidida mediante Resolución CRA 497 
de 2010, podrá solicitar a esta Comisión de Regulación la prórroga para aplicar en el 
año 2012 el valor autorizado en los artículos 2° y 3° de la Resolución CRA 497 de 2010, 
como mínimo con una antelación de dos meses al vencimiento del plazo establecido en el 
artículo 1° de la presente resolución”.

1. Solicitud y análisis de la CRA 
Que mediante oficio con Radicado CRA 2011321005986-2 del 1° de noviembre de 2011, 

el representante legal de Empresas Varias de Medellín E.S.P., solicitó a esta Comisión de 
Regulación, “prórroga de la vigencia de la Resolución CRA 533 de 2010 para aplicar los 
artículos 2° y 3° de la Resolución CRA 497 de 2010”;

Que para sustentar su solicitud la Empresa remitió copia de la respuesta de la Subdi-
rección de Planeación Territorial de Medellín, con fecha del 9 de febrero de 2011, frente a 
la solicitud de valoración de dos posibles lotes para la ubicación de una Estación de Trans-
ferencia, en la que se indica que el Lote 1, ubicado en la carrera 63 N° 91-20, “presenta 
factibilidad para una Estación de Transferencia de residuos sólidos (…)” mientras que el 
Lote 2, ubicado en la carrera 63 N° 91-82 “presenta una afectación no inferior al 50% de 
su superficie, lo que no lo haría apto para el desarrollo de una Estación de Transferencia 
(…)”, sin embargo, se propone por parte de esa Entidad, considerar la posibilidad de unir 
ambos lotes para llevar a cabo el proyecto de Estación de Transferencia;

Que la Empresa también acreditó comunicación del Secretario de Planeación del municipio 
de Bello, con fecha del 9 de septiembre de 2011, mediante la cual se informa al representante 
legal de Empresas Varias de Medellín E.S.P. que, el predio en donde posiblemente se ubicaría 
la Estación de Transferencia no tiene el uso pretendido y de conformidad con lo previsto 
en el Acuerdo Municipal 033 de 2009 de Ordenamiento Territorial en el municipio, “las 
estaciones de transferencia de residuos sólidos que podrán operar en nuestra jurisdicción 
son aquellas que suplan las necesidades municipales y de ninguna manera las de carácter 
regional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 354 del Acuerdo (…)”;

Que adicionalmente la Empresa remitió copia de la comunicación emitida par el Di-
rector del Departamento Administrativo de Planeación del municipio de Medellín, en la 
que manifiesta a la Empresa que “tal como se ha informado en otras oportunidades el 
Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de Medellín, no dará concepto 
de viabilidad sobre ningún predio hasta tanto los estudios del Tren Multipropósito hayan 
finalizado y si tengan claramente definidos por este proyecto el sitio, o los sitios que deben 
ser comprometidos en el Plan de Ordenamiento Territorial de esta jurisdicción para la 
construcción de una estación de transferencia”; 

Que la documentación allegada con la solicitud de prórroga presentada por Empresas 
Varias de Medellín E.S.P., demuestra la imposibilidad actual de adelantar la construcción 
de la Estación de Transferencia de residuos en los predios de los municipios de Medellín 
y Bello y, en ese sentido, se comprueba que la Empresa no ha superado las condiciones 
particulares demostradas en la actuación resuelta mediante la Resolución CRA 497 de 2010; 

Que la imposibilidad actual acreditada por Empresas Varias de Medellín E.S.P. continúa 
estando soportada en el hecho que los esfuerzos regionales se encuentran enfocados hacia 
la construcción del Tren Multipropósito y que los mismos se expresan en primer lugar, a 
través de las decisiones de las Autoridades Municipales de ligar la viabilidad del proyecto 
de construcción de una Estación de Transferencia, a la estructuración técnica, legal y finan-
ciera del Tren Multipropósito, y en segundo lugar, a través de las autorizaciones y permisos 
correspondientes que expide cada municipio en materia de planeación urbana; 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario prorrogar la aplicación de los valores 
autorizados en los artículos 2° y 3° de la Resolución CRA 497 de 2010 para todo el año 2012; 

Que no obstante lo anterior, de acuerdo con lo previsto en la metodología tarifaria vi-
gente para el servicio público de aseo, la empresa deberá tener en cuenta que las estaciones 
de transferencia son consideradas como una tecnología de referencia, y por ende, no se 
constituyen en la única alternativa que genere costos eficientes para realizar el transporte a 
granel de los residuos sólidos a una distancia superior a los 20 kilómetros desde el centroide 
del área de prestación hasta el sitio de disposición final, como ocurre en el presente caso;

Que lo anterior implica que los prestadores deben buscar soluciones eficientes en la 
prestación del servicio público de aseo, con el fin de generar ganancias en eficiencia y así 
evitar el traslado de costos ineficientes al usuario final del servicio; 

Que por tanto, se considera posible la existencia de otras alternativas más eficientes para 
realizar el transporte con las cuales los costos no excedan los precios techo reconocidos 
por la metodología general; 

Que en ese sentido, aun cuando Empresas Varias de Medellín E.S.P. ha demostrado 
gestión en la búsqueda de un lote para la construcción de una Estación de Transferencia, 
también ha contado con tiempo suficiente, esto es, más de tres (3) años a partir del momento 
en que se decidió a través de la Resolución CRA 456 del 6 de noviembre de 2008, la soli-
citud presentada por Empresas Varias de Medellín en el sentido que se le modificarán unos 
costos de referencia en el servicio público de aseo para el área de prestación atendida en el 
municipio de Medellín, para la búsqueda e implementación de alternativas que permitan 
disminuir los costos en los que incurre en la actividad de transporte por tramo excedente. Lo 
anterior sin perjuicio de la responsabilidad legal de las autoridades municipales de asegurar 
la prestación eficiente de los servicios públicos a todos sus habitantes, según lo establecido 
en el artículo 5° de la Ley 142 de 1994, motivo por el cual se recomendará comunicar del 
presente acto administrativo al Alcalde de Medellín, para lo de su competencia; 

Que en consecuencia, se recomienda prorrogar la vigencia de los artículos 2° y 3° de la 
Resolución CRA 497 de 2010 desde el 1° de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, 
lo que significa que una vez finalizada esta prórroga, Empresas Varias de Medellín E.S.P. 
deberá aplicar nuevamente la metodología tarifaria vigente para el servicio público de aseo; 
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Que en mérito de lo expuesto la Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea-
miento Básico; 

RESUELVE:
Artículo 1°. Prorrogar la vigencia de los valores autorizados en los artículos 2° y 3° 

de la Resolución CRA 497 de 2010 “Por la cual se resuelve la solicitud presentada por 
Empresas Varias de Medellín E.S.P. y se modifican unos costos de referencia en el servicio 
público de aseo para el área de prestación atendida en el municipio de Medellín” para ser 
aplicados por Empresas Varias de Medellín E.S.P. durante el periodo comprendido entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2012, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. 

Artículo 2°. Notificar el contenido de la presente resolución al representante legal de 
Empresas Varias de Medellín E.S.P. o quien haga sus veces, informándole que contra ella 
sólo procede el recurso de reposición en los términos del Código Contencioso Adminis-
trativo. Una vez notificado el presente acto administrativo, deberá publicarse en el Diario 
Oficial, conforme lo establece el artículo 5.2.1.12 de la Resolución CRA 151 de 2001, 
modificado por el artículo 2° de la Resolución CRA 271 de 2003, a cargo de Empresas 
Varias de Medellín E.S.P. 

Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al Alcalde del municipio 
de Medellín, y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para lo de su 
competencia, entregándoles copia de la misma. 

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige desde la fecha de su notificación, 
hasta el 31 de diciembre de 2012. Finalizado este plazo, Empresas Varias de Medellín E.S.P. 
deberá ajustar los costos a la metodología tarifaria que se encuentre vigente. 

Notifíquese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2011.
El Presidente,

Iván Mustafá Durán.
El Director Ejecutivo,

Alejandro Gualy Guzmán.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21200029. 4-I-2012. Valor $248.000.

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000001 DE 2012
(enero 5)

por la cual se prescriben los formularios y formatos para el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, aduaneras y cambiarias correspondientes al año 2012 y se fijan los 

precios de venta al público.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades 

legales y en especial de las que le confieren el numeral 12 del artículo 6° del Decreto 4048 
de 2008, los artículos, 298, 378, 578, 596, 599, 602, 603, 605, 606 y 877 del Estatuto Tri-
butario, el artículo 4° del Decreto 1960 de 1993, los artículos 2° y 3° del Decreto 4349 de 
2004, los artículos 7°, 120, 172, 202, 206, 215, 222, 240, 282, 323, 327 y 429 del Decreto 
2685 de 1999, el artículo 82 de la Resolución Externa número 8 de 2000, modificado por 
el artículo 2° de la Resolución Externa número 6 de 2004 de la Junta Directiva del Banco 
de la República, y el artículo 4° de la Ley 962 de 2005

RESUELVE:
Artículo 1°. Prescribir para la presentación de la “Declaración Informativa Individual de 

Precios de Transferencia”, correspondiente al año gravable 2011 o fracción del año gravable 
2012, el Formulario Modelo número 120, diseño que forma parte de esta Resolución. 
El número preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público es de seis mil pesos 
($6.000.00) moneda legal colombiana.

La presentación de la declaración correspondiente al Formulario Modelo 120, Decla-
ración informativa individual de precios de transferencia, debe hacerse en forma virtual 
a través de los servicios informáticos electrónicos dispuestos por la entidad, utilizando el 
mecanismo de firma respaldada por el correspondiente certificado digital emitido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, siguiendo el procedimiento y cumpliendo 
con las especificaciones técnicas que mediante resolución esta determine.

Artículo 2°. Prescribir para la presentación de la “Declaración Informativa Consoli-
dada de Precios de Transferencia”, correspondiente al año gravable 2011 o fracción del 
año gravable 2012, el Formulario Modelo número 130, diseño que forma parte de esta 
Resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público es de seis 
mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

La presentación de la declaración correspondiente al Formulario Modelo 130, Decla-
ración informativa consolidada de precios de transferencia, debe hacerse en forma virtual 
a través de los servicios informáticos electrónicos dispuestos por la entidad, utilizando el 
mecanismo de firma respaldada por el correspondiente certificado digital emitido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, siguiendo el procedimiento y cumpliendo 
con las especificaciones técnicas que mediante resolución esta determine.

Artículo 3°. Prescribir para la presentación de la “Declaración de Renta y Complementa-
rios Personas Naturales y Asimiladas No Obligadas a llevar Contabilidad” correspondiente 
al año gravable 2011 o fracción del año gravable 2012, el Formulario Modelo número 

210, diseño que hace parte de la presente resolución. El número preimpreso inicia con 2012 
y su valor de venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

Este formulario deberá ser utilizado por las personas naturales y asimiladas declarantes, 
no obligadas a llevar contabilidad.

Artículo 4°. Prescribir para el año gravable 2011, como “Certificado de Ingresos y 
Retenciones – Año Gravable 2011”, el Formulario Modelo número 220, diseño que hace 
parte de la presente resolución.

El Certificado de Ingresos y Retenciones a que se refiere esta resolución, podrá ser 
producido por las diferentes casas impresoras o diseñado por los agentes retenedores para 
ser expedido por computador en formas continuas, siempre y cuando se conserven la dis-
tribución y el contenido de la información exigida.

Este certificado deberá expedirse en original y dos (2) copias para el interesado y una 
(1) copia para el agente retenedor.

Artículo 5°. Prescribir para la presentación de la “Declaración Bimestral del Impuesto 
sobre las Ventas - IVA” correspondiente al año 2012, el Formulario Modelo número 300, 
diseño que hace parte de la presente resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su 
valor de venta al público es de tres mil quinientos pesos ($3.500.00) moneda legal colombiana.

Este formulario será de uso obligatorio para los responsables del impuesto sobre las 
ventas (IVA), pertenecientes al régimen común.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Formulario Modelo número 300, 
denominado “Declaración Bimestral del Impuesto sobre las Ventas  IVA” cuyo número 
preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta agotar existencias.

Artículo 6°. Prescribir para la presentación de la “Declaración Derechos de Explotación 
y Gastos de Administración de Juegos de Suerte y Azar”, el Formulario Modelo número 
320, cuyo número preimpreso inicia con 2012, diseño que forma parte de esta resolución. 
Y su valor de venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

Este formulario es de uso obligatorio para las personas jurídicas o asimiladas y/o per-
sonas naturales que conforme con lo establecido en la Ley 643 de 2001 y la Ley 1393 de 
2010, tengan la obligación de liquidar, declarar y pagar los derechos de explotación y gastos 
de administración de los juegos de suerte y azar, explotados por las entidades públicas del 
nivel nacional.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Formulario Modelo número 320, deno-
minado “Declaración Derechos de Explotación y Gastos de Administración de Juegos de Suerte 
y Azar” cuyo número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta agotar existencias.

La declaración Derechos de Explotación y Gastos de Administración de Juegos de Suerte 
y Azar señalada en este artículo se publicará en el portal de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales en la siguiente dirección www.dian.gov.co de donde debe ser impresa 
por los obligados para su diligenciamiento en original y copia.

Artículo 7°. Prescribir para la presentación de la “Declaración Mensual de Retenciones 
en la Fuente” correspondiente al año 2012, el Formulario Modelo número 350, diseño 
que hace parte de la presente Resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su valor 
de venta al público es de tres mil quinientos pesos ($3.500.00) moneda legal colombiana.

El formulario, “Declaración Mensual de Retenciones en la Fuente” será de uso obligatorio 
para los Grandes Contribuyentes, otras sociedades, entidades y personas naturales que por 
expresa disposición legal han sido definidos como agentes de retención, por concepto de 
los impuestos sobre la Renta y complementarios, Ventas y Timbre Nacional.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Formulario Modelo número 350, 
denominado “Declaración Mensual de Retenciones en la Fuente” cuyo número preimpreso 
inicia con 2011, queda habilitado hasta agotar existencias.

Parágrafo. Cuando el agente retenedor o declarante, haya sido seleccionado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales entre los obligados a cumplir con el deber 
de declarar a través de los servicios informáticos electrónicos dispuestos por la entidad, 
deberá presentar la respectiva declaración en forma virtual utilizando el mecanismo de firma 
respaldada por el correspondiente certificado digital emitido por la DIAN o por entidades 
externas, evento en el cual su uso debe estar previamente habilitado por la DIAN.

Artículo 8°. Prescribir como “Formulario para Liquidar y Consignar el Aporte Especial de 
las Notarías para la Administración de Justicia año 2012”, el Formulario Modelo número 
400, diseño que hace parte de la presente Resolución. El número preimpreso inicia con 2012 
y su valor de venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

Artículo 9°. Prescribir como formulario oficial para la presentación de la “Declaración 
Semanal Gravamen a los Movimientos Financieros”, correspondiente al año 2012, el For-
mulario Modelo número 410, diseño que hace parte de la presente resolución. El número 
preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público es de tres mil quinientos pesos 
($3.500.00) moneda legal colombiana.

Este formulario será de uso obligatorio para los agentes de retención del Gravamen a los 
Movimientos Financieros, conforme lo dispuesto en el artículo 876 del Estatuto Tributario. 
Artículo 10. Prescribir como “Recibo Oficial de Pago Impuestos Nacionales”, el Formu-
lario Modelo número 490, diseño que hace parte de la presente resolución. El número 
preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público es de mil cien pesos ($1.100.00) 
moneda legal colombiana.

Este recibo debe utilizarse por todas las personas naturales y jurídicas que efectúen 
pagos por concepto de impuestos, retenciones y sanciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Formulario Modelo número 490, 
denominado “Recibo Oficial de Pago Impuestos Nacionales” cuyo número preimpreso 
inicia con 2011, queda habilitado hasta agotar existencias.

Artículo 11. Prescribir como “Recibo Oficial de Pago Derechos de Explotación y Gas-
tos de Administración de Juegos de Suerte y Azar”, el Formulario Modelo número 495, 
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cuyo número preimpreso inicia con 2012, diseño que hace parte de la presente resolución. 
Y su valor de venta al público es de mil cien pesos ($1.100.00) moneda legal colombiana.

Este recibo debe utilizarse por todas las personas naturales y jurídicas o asimiladas, que 
efectúen pagos por concepto de Derechos de Explotación y Gastos de Administración de 
Juegos de Suerte y Azar explotados por las entidades públicas del nivel nacional.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Formulario Modelo número 495, 
denominado “Recibo Ofi cial de Pago Derechos de Explotación y Gastos de Administración 
de Juegos de Suerte y Azar” cuyo número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado 
hasta agotar existencias.

Artículo 12. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para 
la “Declaración de Importación”, el Formulario Modelo número 500, diseño que forma 
parte de la presente resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta 
al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

El formulario Modelo número 500, denominado “Declaración de Importación” cuyo 
número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 13. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para la 
“Declaración de Importación Simplifi cada”, el Formulario Modelo número 510, diseño 
que forma parte de esta resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su valor de 
venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

El formulario Modelo número 510, denominado “Declaración de Importación Simplifi ca-
da” cuyo número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 14. Prescribir a partir del 16 de enero de 2012 como formulario ofi cial para la 
“Declaración de Ingreso - Salida de Dinero en Efectivo” el Formulario Modelo número 
532, diseño que forma parte de la presente resolución.

Este formulario deberá ser utilizado por las personas y empresas de transporte de valores 
autorizadas en el país, que ingresen o saquen del país, divisas o moneda legal colombiana 
en efectivo, por un monto superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $10.000) o su equivalente en otras monedas. Su diligenciamiento se realizará a través 
de los servicios informáticos electrónicos de la DIAN y una vez impreso será presentado a 
las autoridades aduaneras para su trámite correspondiente.

Parágrafo. En caso de contingencia, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
autorizará el diligenciamiento manual de la “Declaración de Ingreso – Salida de Dinero en 
Efectivo”, el formulario Modelo número 532, en los formularios que la misma facilite al 
declarante, mandatario o empresa de transporte de valores autorizada.

Artículo 15. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para 
la “Declaración de Ingreso - Salida de Títulos Representativos de Dinero por Usuarios 
Diferentes a Viajeros”, el Formulario Modelo número 534, diseño que forma parte de la 
presente resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público 
es de tres mil pesos ($3.000.00) moneda legal colombiana.

Este formulario deberá ser utilizado por usuarios diferentes a viajeros que ingresen o 
saquen del país títulos representativos de dinero en cuantía superior a diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $10.000) o su equivalente en otras monedas.

El formulario ofi cial denominado “Declaración de Ingreso - Salida de Títulos Represen-
tativos de Dinero por Usuarios Diferentes a Viajeros”, Modelo número 534, cuyo número 
preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 16. Prescribir a partir del 20 de febrero de 2012 como formulario ofi cial 
para la “Declaración de Cambio Simplifi cada por Compra y Venta Profesional de Divisas 
en Efectivo y Cheques de Viajero en Zonas de Frontera” el Formulario Modelo número 
536, diseño que forma parte de la presente resolución.

Este formulario deberá ser utilizado por los profesionales de compra y venta de divisas 
y cheques de viajero ubicados en zonas de frontera, que realicen operaciones por valores 
inferiores a quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $500.00), o su 
equivalente en otras monedas.

La declaración de cambio simplifi cada señalada en este artículo se publicará en el portal 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en la siguiente dirección www.dian.gov.
co de donde debe ser impresa por los obligados para su diligenciamiento en original y copia.

El profesional de compra y venta de divisas, autorizado en zona de frontera deberá 
numerar de manera consecutiva anual cada una de las declaraciones de cambio simplifi -
cadas que exija a sus clientes y conservar el original del documento para exhibirlo ante la 
autoridad de control que lo requiera.

La copia de la declaración de cambio simplifi cada adoptada por esta resolución, deberá 
ser entregada al cliente por parte del profesional de cambio autorizado.

Artículo 17. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para la 
“Factura de Nacionalización” el Formulario Modelo número 550, diseño que forma parte 
de la presente Resolución. El número preimpreso inicia con 2012, y su valor de venta al 
público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

El formulario ofi cial Modelo número 550, “Factura de Nacionalización” cuyo número 
preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 18. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para la 
“Factura de Exportación” el Formulario Modelo número 630, cuyo diseño forma parte 
de la presente Resolución. El número preimpreso inicia con 2012 y el valor de venta al 
público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

El formulario ofi cial Modelo número 630, “Factura de Exportación” cuyo número 
preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 19. Prescribir a partir del 20 de febrero de 2012 como formulario ofi cial para 
la “Declaración de Tránsito Aduanero y/o Cabotaje” el Formulario Modelo número 650, 

diseño que forma parte de la presente resolución. El número preimpreso inicia con 2012 
y su valor de venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) moneda legal colombiana.

El formulario ofi cial Modelo número 650, denominado “Declaración de Tránsito 
Aduanero y/o Cabotaje” cuyo número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta 
el 19 de febrero de 2012. 

Artículo 20. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para 
la “Continuación de Viaje” el Formulario Modelo número 660, para las operaciones 
de Transporte Multimodal, diseño que forma parte de la presente Resolución. El número 
preimpreso inicia con 2012 y su valor de venta al público es de seis mil pesos ($6.000.00) 
moneda legal colombiana.

El formulario ofi cial Modelo número 660 denominado “Continuación de viaje”, cuyo 
número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado hasta el 29 de enero de 2012.

Artículo 21. Prescribir a partir del 30 de enero de 2012 como formulario ofi cial para 
el “Recibo Ofi cial de Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones Cambiarias” el Formula-
rio Modelo número 690, cuyo diseño forma parte de la presente resolución. El número 
preimpreso inicia con 2012 y el valor de venta al público es de mil cien pesos ($1.100.00) 
moneda legal colombiana.

El formulario ofi cial Modelo número 690, “Recibo Ofi cial de Pago de Tributos Adua-
neros y Sanciones Cambiarias” cuyo número preimpreso inicia con 2011, queda habilitado 
hasta el 29 de enero de 2012.

Parágrafo. La hoja 2 del formulario será utilizada por los usuarios aduaneros permanentes 
para relacionar la información de las declaraciones de importación con levante que están 
siendo objeto de consolidación y pago en el “Recibo Ofi cial de Pago de Tributos Aduaneros 
y Sanciones Cambiarias”. Cuando el diligenciamiento de la hoja 2 del “Recibo Ofi cial de 
Pago de Tributos Aduaneros y Sanciones Cambiarias” en formulario litográfi co exija varias 
páginas, se utilizarán para el efecto fotocopias de dicha hoja. Tanto la hoja principal, como 
las fotocopias de la hoja 2 deben pertenecer al mismo número de formulario.

Artículo 22. Señalar como precio de venta al público para la cartilla de instrucciones de 
la Declaración de Renta y Complementarios Personas Naturales y Asimiladas No Obligadas 
a llevar Contabilidad, año gravable 2011, para la cartilla de Instrucciones de Retención en 
la Fuente e Impuesto sobre las Ventas (IVA), año 2012, para la cartilla de instrucciones de 
la Declaración Informativa Individual y Consolidada Precios de Transferencia correspon-
diente al año gravable 2011 y para la Cartilla de Instrucciones Unifi cada de la Declaración 
de Importación, Andina del Valor y Exportación, la suma de diez mil pesos ($10.000.00) 
moneda legal colombiana.

Artículo 23. Los formularios y cartillas se comercializarán de conformidad con las 
condiciones establecidas en la Licitación Pública correspondiente, por el adjudicatario de 
la misma y por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Los documentos que sean comercializados en forma directa por la entidad, podrán 
ser entregados a las cooperativas y fondos de empleados de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para la venta al público.

Artículo 24. Los precios de venta al público fi jados por la presente Resolución se im-
primirán en el cuerpo de los formularios y cartillas; el precio de los formularios incluye el 
impuesto sobre las ventas, IVA. Las cartillas se encuentran exentas de este impuesto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 478 del Estatuto Tributario.

Artículo 25. Con el fi n de facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tri-
butarias, aduaneras y cambiarias, los formularios que se prescriben en los artículos 3°, 4°, 
5°, 7°, 10, 11, y 21 de la presente resolución estarán también disponibles en forma gratuita 
ingresando por Internet a la página Web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
en la dirección: www.dian.gov.co para su diligenciamiento e impresión a través de los servi-
cios informáticos electrónicos de la DIAN, los cuales tendrán plena validez y autenticidad, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 962 de 2005.

Una vez diligenciado el formulario a través del servicio informático electrónico e impreso, 
deberá fi rmarse si se trata de una declaración, para su presentación y pago en los bancos y 
demás entidades autorizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el 
efecto, y continuar el trámite administrativo cuando corresponda a obligaciones aduaneras y 
cambiarias. Cuando se trate del recibo ofi cial de pago en bancos sólo debe fi rmarse cuando 
el pago sea efectuado por un deudor solidario.

Parágrafo 1°. Tratándose de la presentación de declaraciones tributarias correspondien-
tes al impuesto sobre la renta y complementarios, impuesto sobre las ventas, impuesto al 
patrimonio y retención en la fuente, cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor 
o declarante, haya sido seleccionado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
entre los obligados a cumplir con el deber de declarar a través de los servicios informáticos 
electrónicos dispuestos por la entidad, deberá presentar las respectivas declaraciones en 
forma virtual utilizando el mecanismo de fi rma respaldada por el correspondiente certifi cado 
digital emitido por la DIAN o por entidades externas, evento en el cual su uso debe estar 
previamente habilitado por la DIAN.

Parágrafo 2°. Los eventos en que se exceptúe de la obligación de la presentación vir-
tual de declaraciones tributarias a través de los servicios informáticos electrónicos de la 
DIAN, se rigen por lo dispuesto en el Decreto 1791 de 2007 y las demás normas que lo 
modifi quen o adicionen.

Parágrafo 3. El formulario litográfi co será utilizado únicamente en casos de contingencia 
según lo disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Artículo 26. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2012.
El Director General,

Juan Ricardo Ortega López.
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corPoraciones autónomas regionales

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú  
y del San Jorge

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 431 DE 2011
(agosto 29)

por la cual se autoriza la tala de cuatro (4) árboles.
El jefe de la División de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de 

los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, en ejercicio de las facultades conferidas mediante 
Resolución 1.2501 de fecha 25 de agosto de 2008 y las modificaciones hechas en la Reso-
lución 1.4165 del 30 de abril de 2010, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante radicado 4456 de fecha 22 de julio de 2011 la señora Piedad del Socorro 

Carrascal Anaya, identificada con cedula de ciudadanía 34965051 de Lorica, solicito a la 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, permiso para 
talar unos árboles. Motivo de la solicitud “En mi calidad de propietario del predio ubicado en 
el K24 + 00 de la vía que conduce de Montería a Planeta Rica, margen derecha, distinguido 
con la matricula inmobiliaria N° 140-101482 y Código Catastral número 00 020028 0142 
000, solicito muy comedidamente autorización para talar cinco (5) árboles de roble y uno 
(1) de mango, entre otras por las siguientes razones.

1- La policía de carretera frecuentemente ha recriminado la ubicación estos árboles 
porque impiden la visibilidad a los vehículos que circulan por esa vía sobre todo porque 
están al final de una curva vertical.

2- A raíz de las lluvias y los fuertes vientos a algunos de estos árboles se le ha estron-
chado (sic) ramas de suficiente espesor y tamaño que representan peligro para los animales 
y personas que se encuentran a su alrededor.

3- A uno de estos árboles le cayó un rayo que debilito su estructura.
4- Algunos presentan problemas fitosanitarios que representan peligro para los demás 

árboles que están cerca, sobre todo facilitando la propagación de comejenes y otras plagas.
Que mediante Acuerdo número 94 de 12 de agosto de 2008, el consejo Directivo auto-

rizo al director general de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 
San Jorge CVS, para delegar funciones y reglamentar el procedimiento relacionado con 
el trámite y otorgamiento de los permisos de aprovechamiento forestal en los términos y 
circunstancias establecidas en el Decreto 1791 de 1996.

Que mediante Resolución número 1.2501 de 25 de agosto de 2008, “por la cual se 
reglamenta el Acuerdo número 94 de agosto 12 de 2008, se asignan unas funciones para 
aprovechamiento forestal y se adoptan otras determinaciones a cargo de las Subsedes de la 
Corporación”, se desarrollo la delegación y reglamentación autorizada mediante el Acuerdo 
número 94 de 12 de agosto de 2008.

Que mediante Resolución número 1.4165 de 30 de abril de 2010, por medio de la 
cual se modifica la Resolución número 1.2501 de 25 de agosto de 2008 y se asignan unas 
funciones del jefe de la Unidad Forestal hacia el jefe de la División de Calidad Ambiental 
de la Corporación.

Que el funcionario de la Unidad de Ingeniería de la CVS, Pedro Mendoza Viaña, práctico 
visita y rindió informe técnico de visita número 2011-152 del 29 de julio de 2011 señalando 
algunos aspectos técnicos descrito en el respectivo informe así

Localización: Predio ubicado en el Kilometro 24+000, vía que conduce de montería 
a Planeta Rica Corregimiento de Patio Bonito, Municipio de Montería, Departamento de 
Córdoba.

CONCLUCIONES:
De la visita se evidenció que los árboles para los cuales se solicitó permiso de tala co-

rresponden a las especies reportadas y sus diámetros y alturas coinciden con las anotadas 
en el mismo.

Igualmente se observo que todos los árboles referenciados presentan problemas fito-
sanitarios, representados principalmente en el daño causado por el comején, lo cual ha 
incidido y por efecto de los vientos con frecuencia se han presentado caídas de ramas, 
que se han convertido en un riesgo inminente para transeúntes y vehículos que circulan a 
menudo por el sector.

RECOMENDACIÓN:
Autorizar a la señora Piedad del Socorro Carrascal Anaya, identificada con cedula de 

ciudadanía 34965051 de Lorica, o su apoderado para la tala de cuatro árboles de Roble 
(Tabebuia rosea) dentro del predio de su propiedad ubicado en el Kilometro 24+000 vía 
que conduce de Montería a Planeta Rica, Corregimiento de Patio Bonito, Municipio de 
Montería, Departamento de Córdoba Coordenadas 08°35´49.314”, 75º 44´ 08.353”.

Que cuatro (4) de los seis (6) árboles de la solicitud de la tala se encuentran en medio 
privado, propiedad de la señora Piedad del Socorro Carrascal Anaya, así se pudo establecer 
en el informe de visita y se pudo constatar con los documentos anexados por la solicitante, 
Certificado de Libertad y Tradición y Copia de la Escritura Pública. Por lo tanto se deberá 
autorizar o negar la actividad solicitada, con relación a esos cuatro (4) árboles a la señora 
Piedad del Socorro Carrascal Anaya. En tanto que los otros dos (2) árboles se encuentran 
en el área de influencia de la carretera.

Que de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 corresponde a las Corpora-
ciones Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes en materia de administración, manejo y aprovechamiento de los Recursos 
Naturales Renovables.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, es la 
entidad competente para resolver la solicitud antes señalada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 que señala. “otorgar concesiones, permisos, autorizaciones 
y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso del aprovechamiento o moviliza-
ción de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamiento 
forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas 
para la caza y pesca deportiva”.

Que según el artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, “.-artículo 57.- Cuando se requiera 
talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, 
estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, 
a canales de agua, andenes, calles obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por 
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, 
previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la 
necesidad de talar árboles”.

Que a su vez el artículo 59 del Decreto 1791 de 1996 señala “Los productos que se 
obtengan de la tala o poda de árboles aislados, en las circunstancias descritas en el presente 
capítulo, podrán comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental competente”. 

Que la Corporación no autoriza la comercialización de dichos productos, debido a que 
las características de dicho producto no lo hacen comercial.

En mérito de expuesto se,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la Señora Piedad del Socorro Carrascal Anaya, identificada con 
cedula de ciudadanía 34965051 de Lorica, para que proceda a realizar la tala de cuatro (4) 
árboles de Roble (Tabebuia rosea) los cuales se encuentran localizados en el predio en el 
Kilometro 24+000 vía que conduce de Montería a Planeta Rica, Corregimiento de Patio 
Bonito, Municipio de Montería, Departamento de Córdoba, actividad que se debe realizar 
teniendo en cuenta los aspectos contemplados en el concepto técnico rendido, conforme 
en lo expuesto en la parte motiva de presente proveído, para lo cual se concede un término 
no superior a cinco (5) días hábiles, una vez quede en firme el presente acto administrativo.

Artículo 2°. Se deberá realizar la actividad autorizada en los términos indicados dando 
un manejo adecuado a los residuos del aprovechamiento, los cuales en ningún caso se 
podrán comercializar, de igual forma no se podrán ceder, enajenar y/o traspasar el permiso.

Artículo 3°. Los árboles caracterizados son:

Sp. Circunferencia
CAP (m)

Altura
HC (m)

DAP
(m) Vol. (m3) Actividad Autorizada  

a la solicitante
Roble (t. rosea) 2.9 9.0 0.92 6.0 Tala
Roble (t. rosea) 2.2 7.0 0.70 2.7 Tala
Roble (t. rosea) 1.7 5.5 0.54 1.3 Tala
Roble (t. rosea) 1.25 3.9 0.39 0.5 Tala
Roble (t. rosea) 1.75 5.5 0.56 1.3 Ninguna
Mango ( m.indica) 2.2 3.0 0.70 1.1 Ninguna

Vol. Total 12.9
Artículo 4°. Durante la actividad se deberá contar con las medidas de seguridad apro-

piadas, realizando cerramiento del área de influencia de los trabajos con cinta de protección.
Una vez realizada la actividad autorizada, el titular del permiso tendrá dos (2) días para 

retirar el material vegetal de desecho de los árboles aprovechado, el cual deberá ser cargado 
y transportado al sitio de disposición final o escombrera Municipal.

Los trabajos realizados durante la tala de los árboles deberán ejecutarse de tal manera 
que no cause daño a otras especies forestales, transeúntes y/o estructuras, igualmente se 
deberá coordinar con los entes encargados de la administración de los servicios públicos 
el retiro de acometidas o cables que sean necesarios para llevar a cabo dichos trabajos.

Parágrafo. Se advierte al autorizado que en caso de incumplimiento a las condiciones 
y obligaciones expuestas por medio de la resolución, se aplicara multa por parte de esta 
Corporación, conforme a los dispuesto en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la Ley 
1333 de 2009, y dará lugar a las demás sanciones establecidas por la ley y por la presente 
resolución para tal fin. 

Artículo 5°. La Corporación CVS, no asume la responsabilidad de daños que llegaren 
a causarse en desarrollo de las actividades de tala y movilización de productos, estos daños 
serán de responsabilidad exclusiva del autorizado a través de esta actuación administrativa.

Artículo 6°. Como medida de compensación el autorizado se compromete a la repo-
sición de diez (10) árboles por cada árbol cortado de especies nativas y ornamentales, los 
cuales deben ser sembrados una vez sea realizada la tala en los sitios que así lo permitan o 
zonas aledañas a la misma sin embargo, esta siembre deberá realizarse teniendo en cuenta 
la época de lluvia para garantizar su resultado. El mantenimiento posterior lo realizara el 
autorizado y deberá presentar informe (material probatorio), ante la corporación CVS para 
así constatar la compensación.

Artículo 7°. Envíese copia de la siguiente resolución de la Subsede CVS, según su 
jurisdicción, para así hacer el seguimiento correspondiente al procedimiento acordado en 
la presente resolución y preséntese informe a la oficina de Calidad Ambiental CVS.

Artículo 8°. La corporación CVS, podrá poner las sanciones correspondientes a que se 
haga acreedor el autorizado por el cumplimiento de las obligaciones descritas en el presente 
acto como condición al permiso otorgado. 
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Artículo 9°. Notificar a la Señora Piedad del Socorro Carrascal Anaya, identificada con 
cedula de ciudadanía 34965051 de Lorica, en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, en concordancia con los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, 
en forma personal o en su defecto por edicto fijado después de la citación, por un termino 
de diez (10) días hábiles en lugar visible de la Corporación CVS.

Artículo 10. Para la notificación el interesado deberá cancelar, por concepto de pu-
blicación en el Diario Oficial, en el Banco Agrario, a nombre de la Imprenta Oficial de 
Colombia. Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge del CVS, 
con NIT. 891000627-0.

Artículo 11. El encabezamiento y parte resolutiva de la presente resolución se publicará 
por cuenta del interesado dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria en el diario 
oficial, considerándose cumplido este requisito, con la presentación del debido comprobante 
de pago, para los efectos dispuestos en el artículo 46 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición, 
ante el jefe de la División de Calidad Ambiental de la Corporación, y de apelación, 
ante el Director General de la CVS, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación o la desfilación del edicto si a ello hubiere lugar, 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 52 y concordantes del Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 13. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Notifíquese, publíquese y cúmplase.
El jefe de División de Calidad Ambiental CVS 

Rafael Espinosa Forero.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0791268. 01-IX-

2011. Valor $31.300.

RESOLUCIÓN NÚMERO 1.5526 DE 2011
(agosto 3)

por la cual se otorga un permiso de emisiones atmosféricas.
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 

San Jorge, CVS, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:

Que mediante oficio Radicado número 073 de fecha 6 de enero de 2011, la Gerente 
de Cesincor Ltda., envía a la Corporación solicitud de permiso de emisiones atmosféricas 
fuentes fijas para la construcción del Parque Cementerio Los Olivos, en el cual se insta-
lará un horno crematorio, en la solicitud se anexó el Formulario Único Nacional con sus 
documentos anexos.

Que a través de Oficio número 421 de fecha 26 de enero de 2011 la Gerente de Cesincor 
Ltda., envía información que fue solicitada por la Unidad Jurídica Ambiental de la Corpo-
ración para continuar con el trámite de los permisos ambientales para la construcción del 
Parque Cementerio Los Olivos.

Que a través de Auto número 2873 de fecha 3 de marzo de 2011 la Corporación Autó-
noma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, admitió la solicitud de permiso 
de emisiones atmosféricas para el Proyecto de Parque Cementerio Los Olivos, así mismo 
ordenó su remisión a la Subdirección de Gestión Ambiental para que se practique visita y 
se rinda el respectivo concepto técnico de evaluación.

Que como consecuencia de lo anterior se emitió Concepto Técnico número 2011-068 en 
donde se recomendó otorgar permiso de emisiones atmosféricas y se estableció lo siguiente:

Consideraciones técnicas
El día 30 de marzo se realizó una visita de inspección técnica al predio donde se cons-

truirá el Parque Cementerio Los Olivos con el fin de evaluar las condiciones ambientales 
del entorno y verificar la información presentado a la Corporación para otorgar el permiso 
de emisiones atmosféricas, encontrándose lo siguiente:

Se va a construir un parque cementerio en un terreno de área 6 ha con 240 m2, el terreno 
está conformado por vegetación arbustiva baja y árboles aislados de trupillos y matarratón, 
para lo cual hay que descapotar dicho terreno y fueron solicitados los permisos respectivos 
para este aprovechamiento de tipo forestal.

Por otro lado se instalará un horno crematorio que operará con gas natural como 
combustible y que constará de las siguientes estructuras:

• Tablero electrónico para registro automático de temperatura.
• Una cámara de cremación (combustión) con un quemador. 
• Una cámara de poscombustión con un quemador. 
• Una cámara de decantación de partículas donde se hará enfriamiento de gases de 

combustión.
• Una chimenea de altura 15 metros.
• Plataforma para muestreos en chimenea.
• Planta de soporte para piso en lámina de aluminio de la plataforma para muestreos. 
El material de construcción del horno es ladrillo refractario y concreto refractario. 

De acuerdo al documento presentado a la Corporación no existe información respecto a 
sistemas de control de emisiones atmosféricas. 

Conclusiones
• La Empresa Ceniscor Ltda. construirá un Parque Cementerio Los Olivos en las afueras 

de la ciudad de Montería en la vía que de Montería conduce a Planeta Rica en el kilometro 7.
• El Parque Cementerio Los Olivos contará con un horno crematorio que empleará 

gas natural como combustible.

Consideraciones jurídicas
Que de conformidad con el artículo 31, numeral 12 de la Ley 99 de 1993 corresponde 

la CVS, ejercer el control, evaluación y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, aire y los demás recursos naturales renovables, lo que comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas 
en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones 
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

Que de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 en concordancia con el 
literal a) del artículo 66 del Decreto 948 de 1995, corresponde a las Corporaciones Autó-
nomas Regionales el otorgamiento de permisos de emisiones atmosféricas de acuerdo con 
el análisis de la información presentada.

Que el Decreto 948 de 1995 tiene por objeto definir el marco de las acciones y los 
mecanismos administrativos de que disponen las autoridades ambientales para mejorar y 
preservar la calidad del aire, y evitar y reducir el deterioro del medio ambiente, los recur-
sos naturales renovables y la salud humana ocasionados por la emisión de contaminantes 
químicos y físicos al aire, a fin de mejorar la calidad de vida de la población y procurar su 
bienestar bajo el principio del desarrollo sostenible.

Que según el artículo 72 del Decreto 948 de 1995 - Del permiso de emisión atmosférica. 
El permiso de emisión atmosférica es el que concede la autoridad ambiental competente, 
mediante acto administrativo, para que una persona natural o jurídica pública o privada, 
dentro de los límites permisibles establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda 
realizar emisiones al aire. El permiso solo se otorgará al propietario de la obra, empresa, 
actividad, industria o establecimiento que origina las emisiones.

Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringi-
das por razones de orden público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo 
titular, de modo que su modificación o suspensión podrá ser ordenada por las autoridades 
ambientales competentes cuando surjan circunstancias que alteren sustancialmente aquellas 
que fueron tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles 
de prevención, alerta o emergencia.

Que de acuerdo al Decreto 948 de 1995 en su artículo 73 - Requiere permiso previo de 
emisión atmosférica entre otras:

d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseoso;
f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial;
h) Procesos o actividades susceptibles de producir omisiones de sustancias tóxicas;
m) Actividades generadoras de olores ofensivos. 
Que el Decreto 948 d 1995 en su artículo 79 - Pólizas de garantía de cumplimiento. 

Cuando quiera que se otorgue un permiso de emisión atmosférica, la autoridad ambiental 
competente podrá exigir al titular del mismo, el otorgamiento de una póliza de garantía 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo hasta por un valor equivalente 
al 30% de los costos de las obras y actividades de control de las emisiones al aire, cuando 
estas se requieran para ajustar las descargas contaminantes del solicitante a los estándares 
vigentes. El solicitante estimará el valor de dichas obras al momento de la solicitud, para 
los efectos del otorgamiento de la póliza de garantía correspondiente. 

La póliza presentada como garantía no exonera el titular del permiso de la responsabi-
lidad del cumplimiento de las obligaciones que el permiso le impone.

Cuando se hiciere efectiva la póliza de garantía de cumplimiento a favor de la autoridad 
ambiental competente, los dineros provenientes de la misma serán utilizados para programas 
de mitigación y reparación de los daños causados por el incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el permiso. El pago de la póliza no exonera al usuario de su obligación de 
efectuar las obras o de introducir las modificaciones que el permiso le ha impuesto o de 
las responsabilidades civiles y penales en que haya incurrido ni la exime de las sanciones 
administrativas que fueren procedentes, pero su producto se abonará al valor total de las 
reparaciones o indemnizaciones que fueren de su cargo.

Que la Resolución 0909 de 2008 en su Capítulo XIV contiene los estándares de emisión 
admisibles de contaminantes al aire para hornos crematorios.

Que de acuerdo con el artículo 61 de la Resolución 0909 de 2008 - Ámbito de aplicación. 
El presente capítulo aplica a los hornos crematorios para incineración de exhumaciones y 
cadáveres de humanos y animales.

Que según el artículo 62 de la Resolución 0909 de 2008. Los hornos crematorios deben 
mantener una temperatura de operación mayor o igual a 750 °C en la cámara de combustión 
y mayor o igual a 900 °C en la cámara de poscombustión.

Que de acuerdo con el artículo 63 de la Resolución 0909 de 2008. El tiempo de retención 
en la cámara de poscombustión de los hornos crematorios debe ser superior a dos (2) segundos.

Que de conformidad según el artículo 66 de la Resolución 0909 de 2008. Todos los hornos 
crematorios deben contar con un sistema que registre de forma automática la temperatura 
de salida de los gases; esta temperatura debe ser inferior a 250 °C. Si el registro de dicha 
temperatura está por encima de este valor se debe instalar un sistema de enfriamiento que 
reduzca la temperatura como máximo hasta 250°C.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar permiso de emisiones atmosféricas la empresa Cesincor Ltda., 
representada legalmente por la señora Sirley Yasnary Fuentes Álvarez, para la operación 
de un horno crematorio que se instalará en el Parque Cementerio Los Olivos ubicado en 
el kilómetro 7 vía Montería-Planeta Rica, finca Los Ángeles, por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente resolución.
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Artículo 2°. El presente permiso se otorga por el término de cinco (5) años prorrogables 
contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, de conformidad con el artículo 86 del 
Decreto 948 de 1995.

Parágrafo. En caso de requerir una prórroga del permiso, el usuario deberá requerirla 
por un término igual o inferior al inicialmente otorgado. Tal solicitud deberá presentarse 
con un mes de anticipación al vencimiento del permiso inicial.

Artículo 3°. La Empresa Cesincor Ltda., deberá cumplir las siguientes obligaciones:
• Entregar a la Corporación en un tiempo no mayor a 45 días, contados a partir de la 

ejecutoria de la presente resolución, un plan de cumplimiento donde se comprometa a instalar 
como mínimo un sistema de control de emisiones para el horno crematorio.

• Entregar a la Corporación en un tiempo no mayor a 45 días, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución un plan de contingencia de los sistemas de control de 
emisiones, el cual se ejecutará durante la suspensión del funcionamiento de dicho sistema 
de control de emisiones, este plan formará parte del permiso de emisiones atmosféricas, 
por lo tanto será objeto de seguimiento por parte de la Corporación.

• En el caso en que se presenten fallas en los sistemas de control de emisiones atmosfé-
ricas se debe informar por escrito a la Corporación el motivo por el cual se suspenderán los 
sistemas de control con una anticipación de por lo menos tres (3) días hábiles, suministrando 
la siguiente información, nombre y localización de la fuente de emisión, lapso durante el 
cual se suspenderá el funcionamiento del sistema de control y cronograma detallado de las 
actividades a implementar.

• De acuerdo a lo establecido en la Resolución 886 de 2004 el horno crematorio del 
Parque Cementerio Los Olivos, deberá contar con las siguientes características para su 
operación y mantenimiento:

1. No debe presentar salidas de gases o llamas por las puertas de cargue, ni por la puerta 
de extracción de cenizas.

2. No debe presentar salida de llamas por la chimenea. Por ninguna razón operarán 
sistema de escape de gases alternos diferentes de la chimenea del sistema.

3. Las paredes metálicas exteriores no deben llegar a 100°C aún en trabajo continuo.
4. Para el mantenimiento del incinerados o cualquiera de sus equipos de control a fin 

de proteger la salud de los trabajadores que lo realizarán, estos deberán ser equipados de 
tal forma que durante la operación y el mantenimiento de los equipos se garantice la se-
guridad industrial y la salud ocupacional, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio 
de la Protección Social.

5. El área contaminada y la de descontaminación deben ser de uso restringido. Es decir, 
solo para personal autorizado.

6. En caso de emergencia por fuego en el área contaminada y de descontaminación, apagar 
el fuego con CO2, para lo cual las áreas deben estar provistas con extintores de este tipo.

7. Los hornos o incineradores, en los cuales se presenten problemas de olores ofensivos, 
deberán, de acuerdo con su diseño, implementar los mecanismos y/o sistemas necesarios 
para su control.

• De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Resolución 909 de 2008, los hornos 
crematorios deben mantener una temperatura de operación mayor o igual a 720°C en la 
cámara de combustión y mayor o igual a 900°C en la cámara de postcombustión.

• De acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la Resolución 909 de 2008 el tiempo 
de retención en la cámara de postcombustión de los hornos crematorios debe ser superior 
a dos (2) segundos.

• El horno crematorio del Parque Cementerio Los Olivos deberá cumplir con los es-
tándares de emisión admisibles de contaminantes al aire establecido en el artículo 64 de la 
Resolución 909 de 2008.

• La temperatura de salida de gases en el horno crematorio no podrá ser superior a 250°C, 
si el registro de dicha temperatura está por encima de este valor se debe instalar un sistema 
de enfriamiento que reduzca la temperatura como máximo hasta 250°C.

• Deberá entregar durante los primeros treinta (30) días de cada año en medio digital y 
mediante correo electrónico a la Corporación una base de datos que contenga la información 
de los servicios de cremación prestados diariamente durante el año inmediatamente anterior.

• En el caso que se requiera realizar una ampliación en las actividades del proyecto 
que implique nuevas obras que puedan producir deterioro al ambiente, deberá presentar 
previamente a la CVS los respectivos diseños y estudios para su evaluación.

• La empresa Cesincor Ltda., deberá para efectos de medir sus emisiones tener en cuenta 
las frecuencias de monitoreo establecidas en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica generada por Fuentes Fijas, adoptado por el Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial a través de la Resolución 650 del 6 de marzo de 2010.

• La empresa Cesincor Ltda., deberá tramitar el respectivo permiso de vertimientos que 
otorga la Corporación para las aguas residuales que sean generadas en el Parque Cementerio 
Los Olivos.

• En el caso que requieran realizar una ampliación en las actividades del proyecto que 
implique nuevas obras que puedan producir deterioro al ambiente, deberá presentar previa-
mente a la CVS los respectivos diseños y estudios para su evaluación.

Artículo 6°. La empresa Cesincor Ltda., deberá cancelar a la CVS, por concepto de 
seguimiento, la suma de cuatro millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos noventa 
y un pesos ($4.634.691) moneda legal colombiana, según lo establecido por la Resolución 
1280 del 7 de junio de 2010 en su artículo 1° que establece la escala tarifaria para el cobro 
de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, permisos y concesiones dentro 
de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, en la cuenta de ahorro 
número N.º 438-512212 del Banco de Bogotá a nombre de la Corporación Autónoma Re-
gional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS.

Parágrafo. Una vez cancelado el coso antes señalado, se debe allegar el recibo de con-
signación a la Oficina de Tesorería de la Corporación para que se expida el recibo oficial 
de caja y copia del mismo a la Oficina Jurídica Ambiental de la Corporación, para anexarlo 
al expediente y continuar con el trámite respectivo.

Artículo 7°. El beneficiario del permiso deberá realizar la publicación del mismo, a 
través de la Imprenta Nacional para lo cual deberá cancelar los costos en el Banco Agrario 
y posteriormente remitir a la Unidad Jurídica Ambiental copia de la constancia de pago 
para fines pertinentes.

Artículo 8°. La empresa Cesincor Ltda., deberá constituir póliza que garantice el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del permiso otorgado por un monto equivalente al 
treinta por ciento (30%) de los costos de las obras y actividades de control de las emisio-
nes, equivalentes a la suma de ciento cuarenta y ocho millones cuatrocientos dieciséis mil 
doscientos dieciséis pesos ($148.416.216.00). Dicha póliza deberá renovarse anualmente 
mientras persista el permiso y deberá allegar copia de la misma al expediente.

Artículo 9°. Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución a la em-
presa Cesincor Ltda., o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con los 
artículos 44 y 55 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 10. Contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual podrá 
ser interpuesto personalmente por el interesado, su representante o apoderado debidamente 
constituido ante el Director General de esta Corporación dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
El Director General CVS,

Élder José Oyola Aldana.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0466047. 18-

VIII-2011. Valor $31.300.

RESOLUCIÓN NÚMERO 1.5527 DE 2011
(agosto 3)

por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales.
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 

San Jorge, CVS, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:

Que la Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., identificado con NIT 0800477044-3, a 
través de su representante legal el señor Carlos Alberto Soto Ochoa, solicitó a la CVS, a 
través de oficio con Radicado número 1687 de 23 de marzo de 2011, Concesión de Aguas 
Superficiales, para aprovechar aguas situadas en las siguientes coordenadas: X:0880091 
y Y:1412552, pertenecientes a la Finca La Arboleda, municipio de Ayapel, con el fin de 
utilizarlas para riego en un cultivo.

Que mediante Auto número 2965 de 19 de abril de 2011, la CVS admitió la solicitud 
de concesión de aguas superficiales presentada por la Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en 
C., a través de su representante legal el señor Carlos Alberto Soto Ochoa, identificado con 
cédula de ciudadanía 70124184 y ordenó remitir el expediente a la División de Calidad 
Ambiental de la Corporación para evaluar la conveniencia de la solicitud de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978.

Que a través de concepto técnico emitido por la Unidad de Licencias y Permisos de la 
CVS número ULP 2011-102 de 18 de marzo de 2011, se evalúa la información presentada 
por el solicitante y se exponen las observaciones producto de la visita técnica realizada el 
día 6 de mayo de 2011 a la Finca La Arboleda, recomendando otorgar concesión de aguas 
superficiales a la Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., bajo los siguientes argumentos:

Consideraciones
• Como parte de la gestión para el trámite de solicitud de concesión de aguas super-

ficiales, se señala el día 6 de mayo de 2011, para realizar una visita ocular al sitio de la 
captación, con el objeto de verificar los datos relacionados con la solicitud.

• La fuente de suministro de agua es una corriente de agua superficial afluente de la 
Ciénaga La Parva, perteneciente al Complejo de Humedales de Ayapel.

• La captación atraviesa el predio La Arboleda, municipio de Ayapel, en las coordena-
das con origen en Bogotá, Norte 1.412.552 y Este 880.091. La visita fue acompañada por 
el señor Carlos Alberto Soto Ochoa, representante de Soto Ochoa y Cía. S. en C., quien 
indicó el sitio de la captación.

• La captación se realiza en un sector de encharcamiento de aguas de la mencionada 
corriente (ver fotografía 1), mediante captación con tres motobombas en serie marca Koshin 
Pabool, cada una de 30 metros de cabeza y volumen de entrega de 900 litros/min con 3 
pulgadas de diámetro para las tuberías de succión e impulsión.

• El agua es conducida mediante canales en tierra para el riego de 82 hectáreas de 
cultivo de mango. El caudal estimado corresponde a 15 litros por segundo y el régimen de 
captación es 8 horas al día durante 25 días en los meses de enero, febrero y marzo, desde 
el inicio de la floración hasta la recolección de cultivo de mango.

• En el momento de la visita no existió objeción a la solicitud de concesión de agua 
por parte de particulares.

Conclusiones
El señor Carlos Alberto Soto Ochoa en representación de la Sociedad Soto Ochoa y 

Cía. S. en C., solicitó concesión de aguas superficiales, para riego de cultivo de mango, 
mediante captación ubicada en un sector de encharcamiento de una corriente de agua 
superficial afluente de la ciénaga La Parva, perteneciente al Complejo de Humedales de 
Ayapel. La ubicación de la captación es el predio La Arboleda, municipio de Ayapel en 
las coordenadas con origen en Bogotá Norte 1.412.552 y Este 880.091 y el caudal es de 
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15 litros por segundo, y el régimen de captación es 8 horas al día durante 25 días en los 
meses de enero, febrero y marzo, el término solicitado corresponde a 10 años.

Que según información presentada por el peticionario, el proyecto tiene un costo de 
cincuenta millones de pesos ($50.000.000.00), razón por la cual deberá cancelar a la CVS 
por concepto de seguimiento la suma de trescientos ocho mil seiscientos noventa y un pesos 
($308.691.00) moneda legal, según lo establecido por la Resolución número 1280 del 7 de 
junio de 2010 en su artículo 1° que estable la escala tarifaria para el cobro de los servicios 
de evaluación y seguimiento de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones para poder 
continuar con el trámite requerido con fundamento en la Ley 633 de 2000.

Que según el artículo 4° del Decreto número 155 de enero de 2004, del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, están obligadas al pago de la tasa por utiliza-
ción del agua todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que utilicen el 
recurso hídrico en virtud de una concesión de aguas.

Que el sujeto pasivo de la tasa por utilización de aguas podrá presentar a la CVS, reportes 
sobre los volúmenes de agua captada. En caso de no presentar estos reportes, la Corpora-
ción procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo establecido en 
la concesión de aguas.

Que es función de la Corporación otorgar concesión o permisos para el aprovechamiento 
de aguas superficiales según lo establecido en el Decreto 1541 de 1978 y con base en ello 
ejercer las actividades de control, evaluación y seguimiento ambiental en proyectos loca-
lizados en la jurisdicción del departamento de Córdoba.

Que de conformidad con el artículo 28 del Decreto 1541 de 1978, el derecho al uso de 
las aguas y de los cauces se adquiere entre otras por concesión.

Que el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, consagra dentro de las funciones 
de la Corporaciones Autónomas Regionales: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones 
y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización 
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar al ambiente...”.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar concesión de aguas superficiales a la Sociedad Soto Ochoa y Cía. 
S. en C., identificada con NIT 0800477044-3, por el término de cinco (5) años, para apro-
vechar aguas de un sector de encharcamiento de una corriente de agua superficial afluente 
de la ciénaga La Parva, perteneciente al Complejo de Humedales de Ayapel, para uso riego 
de cultivo de mango, mediante captación ubicada en el predio La Arboleda, municipio de 
Ayapel, en las coordenadas con origen en Bogotá Norte 1.412.5 52 y Este 880.091, de 
conformidad con los considerandos de la presente resolución.

Parágrafo 1°. La concesión se otorga para aprovechar un caudal estimado de 15 litros 
por segundo, y el régimen de captación es 8 horas al día durante 25 días en los meses de 
enero, febrero y marzo.

Parágrafo 2°. El usuario solo podrá captar el caudal concesionado, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar en caso de incumplimiento.

Artículo 2°. En caso de requerir una prórroga de la concesión, el usuario deberá solici-
tarla por una sola vez, por un término igual o inferior al inicialmente otorgado. Tal solicitud 
deberá presentarse con un mes de anticipación al vencimiento de la concesión inicial.

Artículo 3°. La Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:

• Tomar las medidas de precaución a que haya lugar para evitar afectaciones sobre la 
captación y los usuarios, considerando las condiciones de crecimiento de algas presentes 
en el sitio.

• Contar con un sistema de medición, que permita el cálculo del caudal de agua captado, 
en cualquier momento.

• Preservar la calidad de las aguas, cuidar y mantener la vegetación protectora de las 
mismas.

Artículo 4°. La Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., deberá cancelar a la CVS, por 
concepto de seguimiento la suma de trescientos ocho mil seiscientos noventa y un pesos 
($308.691.00) moneda legal, según lo establecido por la Resolución 1280 del 7 de junio 
de 2010 en su artículo 1° que estable la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 
evaluación y seguimiento de licencias, permisos concesiones y autorizaciones, dentro de 
los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, para poder continuar con 
el trámite requerido con fundamento en la Ley 633 de 2000 y la Resolución número 0.2001 
de diciembre de 2001 expedida por esta Corporación, en la Cuenta de Ahorro número 438-
512212 del Banco de Bogotá a nombre de la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y del San Jorge, CVS.

Parágrafo. Una vez cancelado el costo antes señalado, se debe allegar recibo de consig-
nación a la Oficina de Tesorería de la Corporación para que se expida el recibo oficial de 
caja y copia del mismo a la Oficina Jurídica Ambiental de la Corporación, para anexarlo al 
expediente y continuar con el trámite respectivo.

Artículo 5°. El beneficiario de la concesión deberá realizar la publicación del mismo, a 
través de la Imprenta Nacional, para lo cual deberá cancelar los costos en el Banco Agrario 
y posteriormente remitir a la Unidad Jurídica Ambiental copia de la constancia de pago 
para fines pertinentes.

Artículo 6°. La Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., deberá como medida compensatoria, 
realizar la siembra de cien (100) árboles de especie nativa, alrededor o en lugar cercano al 
sitio de captación, dentro del término de un (1) mes contados a partir de la ejecutoria de 
la presente resolución.

Artículo 7°. Remítase copia de la presente resolución a la Unidad de Tasa Retributiva, 
para lo del cobro de la tasa por uso.

Artículo 8°. Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución al señor 
Carlos Alberto Soto Ochoa, representante legal de la Sociedad Soto Ochoa y Cía. S. en C., 
y/o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con los artículos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo.

Artículo 9°. Contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse personalmente por escrito ante el Director General de la CVS, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o a la desfijación del edicto si a ello hubiere lu-
gar, de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 52 y concordantes del Código 
Contencioso Administrativo.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
El Director General CVS,

Élder José Oyola Aldana.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0466031.  

4-VIII-2011. Valor $31.300.

v a r i o s

Secretaría de Educación del departamento  
de Cundinamarca

El suscrito profesional especializado de la Dirección de Personal de Establecimientos 
Educativos de la Secretaría de Educación del departamento de Cundinamarca,

CITA Y EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales, econó-

micas de la docente Cira María Rodríguez de Martínez, quien se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 20643303 de Guasca, prestaba sus servicios al departamento de 
Cundinamarca y que dejó de existir el día 27 de octubre de 2011. 

Se ha presentado a reclamar el señor Juan Bautista Martínez Sabogal, identificado con 
el número de cédula de ciudadanía 3141806 de Guayabetal, en calidad de cónyuge del 
educador fallecido. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de enero de 2012.
El Profesional Especializado,

Jorge Miranda González.
Segundo aviso
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21200013. 3-I-2012. Valor $32.200.
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